
 

 

SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑIAS

 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL
Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA ORIENTAL INDUSTRIA
ALIMENTICIA “O.1.A.” CIA. LTDA.

Se comunica ai público que la compañía ORIENTAL
INDUSTRIA ALIMENTICIA “O.1.A” CIA. LTDA., aumentó su
capital en UN MILLON NOVENTA Y CINCO MIL DOLA-
RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,y refor-
mó su estatuto por escritura pública otorgada ante el No-
tario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, el 18 de octu-
bre de 2005, Fue aprobada por la Superintendencia de
Compañías, mediante Resolución No. 05-G-DIC-0008698
del 27 de diciembre de 2005.

El capital actual es UN MILLON CIEN MIL DOLARES DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,está dividido en
UN MILLON CIEN MIL participaciones de UN DOLAR
cada una de ellas.

Además también se reformaron los artículos siguientes:
Artículo Duodécimo.- La administración de la compañía
estará a cargo del Presidente Ejecutivo, Gerente General y
Vicepresidente. Los artículos Vigésimo Segundo y Vigési-
mo Cuarto en cuanto las atribuciones y deberes del Pre-
sidente Ejecutivo y el Gerente General, quienes ejercerán
individualmente la administración y representación legal,
judicial y extrajudicial de la compañía, con amplias facul-
tades y sin más limitaciones que las determinadas en la
Ley y en el presente estatutos. Y los artículos décimo cuar-
to, décimo quinto, décimo noveno, vigésimo, vigésimo pri-
mero, vigésimo quinto y vigésimo noveno a los cuales se
les agrega el cargo de Presidente Ejecutivo y Vicepre-
sidente.

Guayaquil, 27 de diciembre de 2005

Ab. Juan Ramón Jiménez Carbo
INTENDENTE DE COMPAÑIAS

DE GUAYAQUIL.
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